
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210029300

De conformidad con la petición que antecede, por secretaria compártase el link del
presente proceso con el apoderado de la parte demandada, con las advertencias sobre la
prohibición de modificación, adición o sustracción de folios.

De otra parte, en atención a la solicitud de aplazamiento elevada por el extremo actor
y  atendiendo  la  situación  planteada,  así  como la  solicitud  de  nulidad presentada  por  el
demandado,  se dispone aplazar  la audiencia programada en auto del 9 de diciembre de
2021, hasta tanto se resuelve la nulidad planteada.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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